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VISTO:
:nforme N" 332-2017-LOGi INCN del Jete de la Oficina de Logística: f,remorar,ijo No 314-2017-OEPE-
!i.iC¡l de la Directora Ejecuiiva de la Oiicina Ejecutiva de Ptaneamienlo Estralégicoi ,
CONSIDERANDO:

Que, el numeral 8.2 cjel ¿diculo 80 de la Ley de Contrataciones dei Estádo Ley N. 30225 y su
modiilcación efectuada mcdiante Decreio Legislativo N. 1341, señala que .. El Titular de la Entidad
puede delegar, mediante resolución, la autoridad que la presente norma le otorga. Puede detegar, ai
siguiente nivel de decisióñ, las aiJtodzaciones de prestaciones adicionales de obra. No pueden ser
objeto de delegación, la declaracióñ de nulidad de ofcio, la éprob,ación de las coniratac¡ones directas,
salvo ¿quellas que disponga el reglameñlo de acuerdo a la naluraleza de la conkaiac¡ón. así como tas
modifcaciones contractuales a las que se refiere el adiculo 34,A de t¿ preseñte Ley y los okos
supuestos que estab¡ecé en el reglamento'i

Oue, según el artlculo 60 del Regiamento de la Le!.de Contrataciones det Estado Ley No 30225 y su
modificác¡ón, seña13 que 'Luego de aprobado, el Plan Anual ilc Contrataciones, puede ser modiíicado
en cuaiquiei momento durante el año fiscal para incl!ir o excluir cor¡hataciones y cuando se modifique el
t po de procedimiento de selección, conform¿ a los lineamientos establecidos por el OSCE';

Que, de acuerdo ¿f numeral 7.6.1 de la Directiva N" 005-2017-OSCE/CD ,,ptan Añuat de
Contrataciones", aprobado con Resolucaón No 05-2017-OSCE/PRE, "Et PAC puede ser modificado,
durante el cursó del año fiscal, par¿ incitiir o excluir contr¿taciones, en caso qoe se produzca una
reprogramación de ¡as metas ¡nstitucionales propuestas o üña modifcación de Iá asignación
prcsupueslal, asf como cuando se modifique el tipo de procedimienlo de selección previsto en el pAC
como resultado de la determi¡ación delvalor referencial":

Que, mediante Resolución Directoral No 0C6-2017-tNCN-DG de fecha l2 de enero 2017. se aDrueba el
PIan Anual de Contrataciones para el ejerc¡cio presupuestal 2017 del Instituto Nacional de Ctencras
Neurológic¿s (INCN);

Que, con Resolución Administrativa No 176-2017-OEA-|NCN de fecha 24 de mapo det 2017_ se
aprueba la pnmera Ílodificatoria dej Ptan Anual de Conlrataciones pare el ejercicio presupuestal 20i7
del ¡nstituto Nacioñal de C¡encias Neurotóglcas (INCN);

Que, con Resolución Adr¡inistrativa No 189-2017-OEA-lNCN, de íecha 31 de ñarzo 20f7 se aprueba la
segunda modiflcatoria del Plan Anualde ContÉtaciones para elejercjcio presupuestat ZO 1 7 del Institüto
Nacional de Ciencias Neurológicás (tNCN):

Que, con Resolu.¡ón Administrativa No 25C-2C17-O-A-lNCN, de fecha 18 de mayo 2017 se aprleba Ia
Tercera rnodñcaloria del Plañ Anuai de contfataciones para el ejercicio presupuéstal 20t7 det Institulo
Nacionai de Ciencias NeL,¡otógic¿s (tNCN1.

Que, coñ Resolucióñ Adminisiiativa Nd 36S-2C 1 7_OEA_INCN, de fecha 2C de jutio 2017 se aprueba ta
cuarta modificatoria der Pran Ar¡uar de contraracrones pa¡a er erercrcro presupuestar 2c17 der Inshtuto
Nacional de Ciencias Neurológicas (tNCN);
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Qüe. con Resc ución Admintstfativa No 42T-2017-OEA-tNCN, de fecha 24 de agoslo 20í7 se apfreba ta
quinta mod ficator a del Plañ Añual de Coniiataciones para el eiercicio pfesL.tpuestal 2017 de lnstituto
Nac onal de C encias Neuroiógicas (INCN)

Qúe, con Informe No JJ2-2017-LOG/INCN el Jefe de la Oflcina de Loqisi¡ca. solrcita la sexta
modlficaclón del Plan Anual de Conlraiación para et elercrcro presupuéstat á017 Oel INCN, en la qire
incluye procedirnientos de sele¿cón, de acuerdo a los siguientes motivos señalados en el cladro
adluntol

Regístrese, Comuniquese y Cúmp'ase,

M N¡'fER]i] Oi: SALI]D

Que, mediante Memorando No 399-2017-OEA-jNCMel D¡récior Eiecutivo de la Ofcina Ejecutiva de
Administración, se solicita a la Directora de la Ofcrna Ejecui;va de Pleneemiento Estratégico, ia
disponibilidad presupuest?i y la vinculación con el POI e indique la aclividad del pol, de acusrdo a la
Ley No 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su r¡cdificación y su Regtamento y su modificación;
de acuerdo a lo rcquerido por el Jefe cje la Oticiná de Logístice según informe No 332-2017-LOG/INCN i

Que, con l¡emorando No 314-2017 OEPE-lNCN, la Oifectora de la Oficina Ejecutiva de plaÍreamiento
Estratégico informa que cue¡ia aon disponibilidad presupuestal para llevar a cabo los prccesos de
selección indicados en los lnforme N" 332-2017-LOG¡ NCN e Informe No 111-2017-LOGINF-|NCN y
está alineado al Plan Operativo Institucronal y cuenta con dispoñibilided presupuestal segúñ ¡¡emorando
N' 314-2017-OEPEI NCN para dar .cntinuidad a la sexte modificación del Pian Anuat de
Contratac,ones (PAC) del Instituto Nacional de Ciencias fleurológicas;

Que, con Resolución Direcio¡al No 025-2017-DG-INCN de fecha 23 de Eneio del 2017. la Directora
General delega al Director El?cutivo de Administración de la Oficina Ejecut¡va de Admlniskac¡ón del
INCN, la facu,iad de aprobar las mod¡li€ciones al P¡an Anual de Contrétaciones correspondiente al
Ejercicio Fiscal 2017, dentro cje los parámetros regulados en et ordenamiento jurldlcoi

De conformidad con la Ley de Contratacio¡es del Estado Ley No 30225; su modificación y su
Regiamento de i3 Le', de Contraiacjones del Estado aprobado por Decreto Supremo No 350-201S-EF y
su modificación: y !a R.D. No 025-2017-DG- INCN de fecha 2J de enerc 2017:

De acuerdo a lo Inforiiado por el Jefe de la Ofic¡na de Logística y Oficina Ejecutiva de Planeamienio
Esfatégico,

Con la visación de la Oficina de Asesoria Jurídica, Oficina Ejecutiva de planeamiento Éstratégico y
Oficina de Loglsiica.

sE RESUELVEI

Aít¡culo 1o.-. Ap!'obar, la sexta modificación Cei Plan Anual de Contrataciones para el eiercicio
piesupuestal20'17 del Instituto Nacionalde Ciencias Neurológicas, en la cual se ¡nc'uye procedlmientos
de selecc¡ón según c;{radro adj!ito; la misma que forma parte integrante de la presente resolución.

A.t¡culo ?o .-. Lisponer fa publicación de la p.esenle Resolución dentro de los canco (5) dias háoiles de
aprobada la preserie en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado (SÉACE)

.Artículo 3o .-. Encargar a la Oficina de Comunicaciones la difusión y publiaación de la presenie
Resoiucióñ, en Ia página web del Instituto Nacional de Ciencies Neurológicas
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